
CARTA DE COMPROMISO 
CUMPLIMIENTO REQUISITO DE INGLES B1 

REGISTRO DE ASIGNATURAS CON COMPROMISO DE INCLUIR EL CURSO DE INGLÉS INTENSIVO 
2025-01 

Nombre  

DNI  

Escuela/Facultad  

Programa  

Email Institucional  

Fecha firma de la carta de compromiso  

En atención a la directriz institucional que me fue comunicada en el mes de diciembre de 2024, 
me comprometo en el 2025-01 a las siguientes condiciones obligatorias:  

✓ Registrar dentro de mi carga académica el curso de inglés intensivo que me corresponda, 
según la prueba diagnóstica disponible en el SIAR o los resultados del examen RET 
presentado en el 2024-02. Este curso no podré retirarlo de la carga registrada para 
continuar con los demás créditos inscritos, salvo que se trate de un retiro de carga 
completa.  
 

✓ Presentar y aprobar uno de los exámenes de inglés B1 exigidos por la Universidad en su 
normativa en el 2025-1 para cumplir con el requisito de segundo idioma conforme lo 
exige la Política de idiomas de la Universidad1.  
 

✓ Reconozco que la formación en segunda lengua no se limita al cumplimiento de un 
requisito, sino que requiere de una formación permanente que garantice el logro de la 
competencia, y me comprometo a continuar con la ruta de inglés de la oferta académica 
institucional, para lo cual acepto que después del 2025-1 mantendré dentro de mi carga 
académica el registro regular de los siguientes niveles de inglés que correspondan hasta 
presentar y aprobar el B2 establecido. 

Asimismo, en virtud de este compromiso acepto y autorizo lo siguiente.  

1. De llegar a retirar de mi carga académica del 2025-01 los cursos de inglés registrados, la 
Universidad tendrá la potestad de cancelar toda mi carga académica y mi expediente 
quedará en estado de reserva de cupo con las consecuencias académicas y financieras 
que esta condición contempla según la normativa. 
 

2. De no aprobar durante el 2025-01 el requisito de inglés conforme a la normativa 
académica vigente, mi expediente quedará bloqueado para el siguiente periodo 
académico 2025-2 y no podré registrar la carga completa de asignaturas. Aun así, tendré 
la alternativa de fortalecer mi formación en inglés cursando en un semestre de inmersión 
las asignaturas de inglés ofertadas por la Universidad y que estén disponibles según mi 
caso, o de reservar el cupo si así lo decido. 

  

 
1 Aplica para los estudiantes que según la prueba diagnóstica disponible en el SIAR o los resultados del examen RET 

presentado en el 2024-02 hayan quedado clasificados para cursar los niveles de inglés 3&4 y 5&6. Los estudiantes 
que deban cursar el nivel 1&2 se comprometen a aprobar esta asignatura en 2025-1 para poder solicitar prórroga del 
desbloqueo hasta 2025-2, bajo la condición de inscribir y cursar Intensive 3&4 y presentar y aprobar uno de los 

exámenes de inglés B1 exigidos por la Universidad en su normativa en ese mismo periodo. 



_____ Confirmo que he leído y ACEPTO las condiciones expuestas en el compromiso de la medida 
de desbloqueo para 2025-1. 
 

 

Nombre del Estudiante 

C.C  


